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Art. l. 0 Se establece en la ciudad de 
llarquisimeto un Colegio nacional de m
fias que so denominará " Colegio de ni
nas de Barquisimeto." 

Art, 2, º Son mnteri~s ele onsenanza : 
costura, bordado, lectura, escritura, arit
mética, gramática castellana y francesa, 
urbanidad, elementos de geografía é 
historia 6 bi<Yicne doméstica. 

Art. 3." El Colegio será regentado 
por dos Directoras con la denominación 
do' primera l segunda. 

Art. 4. 0 as Directoras ensenarán 
la lectura, costr ra, urbanidad, arit
mética y toda clase de bordados. 
. A:t. 5. 0 Habrá i.demás los profesores 

s1gu1entes: uno, que ensenará la escri
tura y gramática castellana; otro para 
las clases de geografí.i. é historia, y otro 
para las clases de francés é higiene 
doméstica. 

Art. 6. 0 Ln. Junta Inspectom de este 
Colegio la compondrán ol Presiden te del 
Estado, que la J>residirít, y la Junta 
Sn perior de instrucción primaria del 
mismo Estado, y estará á su cargo la in
vigilancia del Colegio, á cuyo fin lo vi
sitará á lo menos una vez por mes ; 
asistiendo á todos sus exámenes y clando 
cnenta de sus observaciones nl Ejecutivo 
Federal, con las indicaciones de, las 
mejoras que creyere conveniente intro
ducir. 

§ (mico. En las reuniones de esta J un
ta bastará. la ttsistencia de tres de sus 
miembros. 

Art. 7. 0 Las Directoras y Catedráti
cos serán elegidos por el Ejecutivo Fede
ml, do las tornas que al efecto le rcmitir{i 
111 Junta Inspectora. 

§ l. 0 Por esta vez y con el fin de 
que se proceda inmediatamente ít la 
inauguración de este Colegio, el Eje
cntivo Federal nombrnr(t la primera y 
a)g-unda Directora. 

§ 2.0 La Junta procnrnní. reco
mendar para el servicio do las cá
tedras, sonoras y senoritas competen· 
tes, y sólo en el cas<> de faltar és
tas, podrán darse las c(itedras á 
hombres. 

Art. 8. 0 Las Directoras podrán reci
bir uinns, como pt•nsionistas, y educan
das internas, según el reglamento que 
con su intervención formará la Junta 
Inspectora y el cual será sometido al 
Ejecutivo FedenJ para su aprobación. 

.Art. 9. 0 La primera Directora tendrá 
el sueldo mcnsnál de 200 bolívares; la 
segunda Directora, el de 160 bolívares; 
cada uno de los catedráticos, el do 48 bo
Jívares, y 128 bolívares, también men-

suales, para alquiler el.e casa, servicio y 
alumbrado. 

Art. 10. Los suelu.os y demás gas
tos acordados en el presente decreto se
rán satisfechos por la Tesorería Nacio
nol de Fomento. 

Art. 11. El Ministro respectivo que
da encargado de la ejecución del pre
sente decreto. 

Da.do, firmado de mi mano y refreu -
dado por el Ministro del ramo, en el 
Palacio Federal de Caracas, á veinte y 
cinco de mayo de mil ochocientos ochenta. 
GUZMÁN BLANCO. - Refrendado.
El Ministro de Fomento, F. GONZÁLEZ 
GuIN"ÁN. 

2207 
Decreio de ~9 de mayo de 1880, por el 

cual se di.spone qi4e procedan los Esta
dos á organizarse constitucionalmente 
con arreglo á la legislaci6n que cada 1mo 
de ellos tenía en fuei-za y vigor el 12 de 
setiembre de 1878; y quedan virtual
mente derogados poi· el artículo 8° los 
números 2.131, su adicional 2.159 y 
el 2.135. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, considerando: - Qtte ]la, 
de consultarse la opinión de los Estados 
sobro las reformas que propuso el Con
greso de Plenipotenciarios á la Constitu
ción ele 1874, cuya consulta tiende 6. uar
les mayor baso de autoridad para hacer
las sólidas y estables ; y que en ol curso 
gradual de ese proceso, ordenado por la 
conciencia del país en sus manifestacio
nes. más solemnes, es conveniente dar 
ít las Secciones el régimen eonstitucioMl 
do que quedaron privadas })Or el atentado 
del 12 de setiembre de 1878, decreta : 

Art. i.o Los veinte Estados de la Unión 
Yenezolana se organizarán constitucional
mente con arreglo á la Legislación que 
cada uno de ellos tenía en fuerza y vigor 
el expresado día 12 de setiembre de 1878. 
A este efecto, cada Sección elegirá. ~or vo
tación popular, Presidentes de :Estados 
y Diputados á su Legislatura Seccio
na!. 

Art. 2. 0 Para las elecciones que de con
formidad con el artículo anterior han de 
practicarse en los Estados, se fijil como 
lapso improrrogable el que corre del l.º 
de agosto al 25 de octubre de este ano, 
dentro clel cual tendrán lugar los comi
cios, la inscripción, las votaciones y eacrn
tinios seccioMles, todo de confol'miclad 
con la respectiva legislación local. 

1\.rt. 3. º Los Presidentes seccionales 
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que resulten elegidos constitucionalmente, 
tomarán posesión de sus destinos inme
diatamente quo reciban la credencial del 
respectivo cuerpo escrutador ; debiendo 
prestar la promes:\ legal ante el Presiden· 
te saliente 6 ante la Legislatura si estu
viese reunida. 

Art. 4.0 Los mismos Estados reunirán 
su respectiva Legislatura, ordinaria 6 ex
traordinariamente, en los meses de no
viembre á diciembre de este aflo, para 
ejercer sus funciones constitucionales y 
considerar el proyecto do ley fundamental 
que el Congreso ha sometido al estudio de 
los Estados. 

Art. 5. 0 Los actos eleccionarios que por 
esta ley se mandan 1micticar, serán presi
didos cu estl\ vez por los Presiden tes pro
visionales, que cont.inut1rán siendo de libre 
nombramiento del Ejecutivo Kacional, 
hasta que sean reemplazados por el voto 
popular de los res-pectivos Estados. Estos 
Presidentes provisionales, los que hagan 
sus veces en las elecciones y los Secreta
rios Generales 6 Ministros no podrán re
cibir votos pam ningún pu ésto de los que 
se han de llenar en las elecciones que pre
sidan. 

Art. 6. 0 Durante In época eleccionaria 
1a fuerza pública nacional ó de los Esta
dos, permanecerá rigurosamente acuarte
lada en los día.s do rntación . 

.Art. 7.0 El Ejecutivo Nacional suspon
pender{L las Delegaciones Militares cuando 
á su juicio esté asegurada de uu modo es
table la paz de la República. 

Ar. 8. 0 Los Presidentes interinos de los 
gstados Guzmán Blanco y Falcón organi
zarán, segúu las leyes interiores do cadn 
Sección, los tcrritor10s .Maracáy y Tuca
cas que transitoriamente han estado bajo 
una organización excepcional, quedando 
esos territorios incorporados á sus respee
ti vos Estados, desdo la, publicación de os
ti~ ley. 

l>ada en el Salón de las sesiones de la 
Uámara del Senado, en el Palacio del 
Cuerpo Legislativo Federal, en Caracas, 
á 24 do mayo de 1880.-Ailo 17° de la 
Ley y 22° de la Federación. -El Presi
dente do la Cámara del Senado, N1c0Lis 
M. 01L.-El Presicl&nte de la Cámara de 
Diputados, JuA.N To){ÁS PÉREZ.-El Se· 
cretario del Senado, M. Caballero-El 
Diputado Secretario, N. Aug1esto Bello. 

Palacio Federal, en Carneas, á 29 de 
mayo de 1880.-Ano 17º de 1a Ley y 22º 
de la Pederoci6n-Ejecútese J' c11ídese de 
su ejecución, GUZMAN BLANCO.-Re
treu.dad.o.-Bl ll\.u.iatro el.e Relacfones In-

teriores, LINO DUARTE LEVEL. 

2208 
Decreto de 20 de mayo de 1880, por el c1utl 

so ratifica, con niodijicacionc,q, el Conve
nio celebrado en Londres por el Agente 
.Fiscal <le Yenezuela con los '1.'encdores ex
tranjeros <lo vales el 24 de enero del 111 is
mo atio. 

EL CONGRESO DE LOS EsuDos UNIDOS 
DE VENEZl'ELA--Visto el Convenio celebra
do enti-e el :Ministro Pleuipo tcuciario y 
Agente Fiscal de Venezuela en ~onclres 
y el Consejo de Tenedores extranJeros de 
vales, para la conversióµ y arrogl? do la 
Deuda Nacional de los Estados Unidos de 
Venezuela, ol cual es del tenor siguiente: 

"Convenio pam fa conversión y arreglo 
de la Deuda Nacional de los Estados Uni
dos iie Venezuela celebrado entre su Exce
lencia el senor don José María do Rojas, 
:Ministro Plenipotenciario y Agente Fiscal 
de Venezuela en Londl'cs, á flwor y en 
nombre del Gobierno de dicho Estado, 
por unn parte, y el Consejo ele 'fcnetlores 
extranjeros ue nles por medio del muy 
Honorable EdMrdo Ploytlell Bou,crie, 
Presidente de él, á favor y en representa
ción de los Tenedores de los vales pendien
tes de Doncla Externa do V cnezuela, por 
otra parle. . . 

l. Con el objeto ele retirar de la cn·cnla
ción y convertir la Deuda Externa de Ve
nezuela y para otros fines, el Gobierno 
croará Jluevos vnlcs exteriores de tal Esta
do por lasnma nominal do t 2.750,000 
libras e,terliuas (Parte ele una creación 
total de 4.000,000 de libras esterlinas cu 
vales exLernos ó internos 1>ara la con ror
sión de tocfa la Deuda del Estado) que 
ganen interés do cuatro por ciento al. aJ1o, 
debiendo tnles nuevos vales denommarse 
Deuda Oonsolidada do los Estados Unidos 
de Venezuela. 

2. So constituirá una Junta con el fin 
do inspeccionar y ejecutar la conversión 
do la deuda externa del Estaclo que so 
halhi ahora pendiente, y const~rá de cin
co miembros, dos de ellos elegidos por el 
Estado, y los tres restantes por los teue<lo· 
res de vales ó quien los represente, llc
nándoso cualquier rncnnto proveniente de 
muerte, renuncia í1 otra cansa, por lrt. par
to cuyo nombramiento primitivo vacare. 

3. 1,~ Junta puede procederá pes~r de 
cualquier vacante que ocurm on el nume
ro do sus miembtos, y tres de ellos presen
tes en cualq11icr reunión, á que deben to
dos ser citnaos constituirá quorum válido 
(\e\\\ J1.\l\.l\\, l~ cual continuará en sus 
funciones hasta completar la convors16n 
de la Deuda E¡terna que se intenta l!ºt' 
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